
2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 296 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 296 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 392; 

y se reforma el primer párrafo y se deroga el último párrafo del artículo 

408 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 392.- ...  

… 

… 

 

EL DELITO ESTABLECIDO EN ESTE ARTÍCULO SE 

PERSEGUIRÁ DE OFICIO. 

 

 

ARTÍCULO 408.- LOS DELITOS DE ABUSO DE CONFIANZA, 

FRAUDE CON EXCEPCIÓN DEL CONTENIDO EN EL 

ARTÍCULO 387 Y ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA SE 

PERSEGUIRÁN A PETICIÓN DE PARTE OFENDIDA. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


